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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Al Apoderado General de 

Construcoes e Comercio Camargo Correa S.A. Sucursal Ecuador: 

Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de Construcoes e Comercio Camargo Correa S.A. 

Sucursal Ecuador que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2014 y los 

correspondientes estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el 
año terminado en esa fecha y un resumen de las políticas contables significativas y otras notas explicativas. 

Responsabilidad de la Gerencia de la Sucursal por los estados financieros 

La gerencia de la Sucursal es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados 

financieros de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera - NIF, y del control interno 
determinado por la gerencia como necesario para permitir la preparación de los estados financieros libres 

de errores materiales, debido a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en nuestra 
auditoría. Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con normas internacionales de auditoría. Dichas 

normas requieren que cumplamos con requerimientos éticos y planifiquemos y realicemos la auditoría para 
obtener certeza razonable de si los estados financieros están libres de errores materiales. 

Una auditoría comprende la realización de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 

saldos y revelaciones presentadas en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen 
del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de error material en los estados financieros 

debido a fraude o error. Al efectuar esta evaluación de riesgo, el auditor toma en consideración los 

controles internos relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros de la 

Sucursal a fin de diseñar procedimientos de auditoría apropiados a las circunstancias, pero no con el 

propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Sucursal. Una auditoría 

también comprende la evaluación de que las políticas contables utilizadas son apropiadas y de que las 
estimaciones contables hechas por la gerencia son razonables, así como una evaluación de la presentación 

general de los estados financieros.



Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría. 

Opinión 

En nuestra opinión, los referidos estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos 

materiales, la posición financiera de Construcoes e Comercio Camargo Correa S.A. Sucursal Ecuador al 31 

de diciembre del 2014, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa 

fecha, de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera - NITF. 

Asunto de énfasis 

Sin calificar nuestra opinión informamos que, tal como se explica con más detalle en la Nota 2 a los estados 

financieros adjuntos, éstos fueron preparados sobre bases contables aplicables a una empresa en marcha, las 

que prevén la realización de activos y cancelación de pasivos en el curso normal del negocio. Durante los 
años 2014 y 2013, la Sucursal no ha obtenido proyectos y nuevos contratos. Esta situación indica, en 

nuestro juicio, la existencia de una incertidumbre respecto de la habilidad de la Sucursal para continuar 

como negocio en marcha. 

"Deba H, e A Laube 

Quito, Enero 20, 2015 Adriana Loaiza 

Registro No. 019 Socia 

Licencia No. 17-641 

   



NSTRUCOES E COMERCI M 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

ACTIVOS 

ACTIVOS CORRIENTES: 

Bancos 

Otros activos financieros 

Total activos corrientes 

ACTIVOS NO CORRIENTES: 
Mobiliario y equipo y total activos no corrientes 

TOTAL 

PASIVOS Y PATRIMONIO 

PASIVOS CORRIENTES: 
Cuentas por pagar 

Obligaciones acumuladas 

Total pasivos corrientes y total pasivos 

PATRIMONIO: 
Capital asignado 

Aportes de Casa Matriz 
Déficit acumulado 

Total patrimonio 

TOTAL 

Ver notas a los estados financieros 

AGS 
Rafael Córdova C. 
Apoderado General 

RREA S.A. SUCURS.; R 

Diciembre 31, 

Notas 2014 2013 
(en miles de U.S. dólares) 

+ 82 141 
5 170 ca 

252 141 

1 _—l 

253 142 

8 4 
-2 ae) 

10 $ 

7 

232 62 
170 170 

(159) (96) 
243 136 

233 142 

    Verónica Gatcía 

Contadora General



ONSTRUCOES E COMERCIO CAMARGO CORREA S.A. SUCURSAL ECUADOR 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 
POR EL ANO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

Notas 2014 2013 
(en miles de U.S. dólares) 

  

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y PÉRDIDA ANTES 
DE IMPUESTO A LA RENTA 8 62 58 

IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE 6 1 _ 

PÉRDIDA DEL AÑO Y TOTAL 
RESULTADO INTEGRAL DEL AÑO (5 íS 

Ver notas a los estados financieros 
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Rafael Córdova C. Verónica Gárcía -4- 
Apoderado General Contadora General 
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CONSTRUCOES E COMERCIO CAMARGO CORREA S.A. SUCURSAL ECUADOR 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

Nota 2014 2013 
(en miles de U.S. dólares) 

FLUJOS DE CAJA EN ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 
Pagado a proveedores y empleados y efectivo utilizado 
en actividades de operación (539) (53) 

FLUJOS DE CAJA DE ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO: 

Aportes en efectivo de Casa Matriz y efectivo proveniente 
de actividades de financiamiento 17 ¡O

 

¡S
 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO: 
Incremento neto durante el año 111 117 

Saldos al comienzo del año 141 24 

SALDOS AL FIN DEL AÑO 4 252 141 

Ver notas a los estados financieros 
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Apoderado General Contadora General



CONSTRUCOES E COMERCIO CAMARGO CORREA S.A. SUCURSAL ECUADOR 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

INFORMACIÓN GENERAL 

Construcoes e Comercio Camargo Correa S.A. Sucursal Ecuador está incorporada en el Ecuador 

desde el 1 de diciembre del 2005 y es una Sucursal de Construcoes e Comercio Camargo Correa S.A. 
domiciliada en Sao Paulo, Brasil. La Sucursal tiene como actividad principal el desarrollo de 

servicios de planificación, ejecución de proyectos, obras de construcción civil y de ingeniería civil. 

Situación actual - Durante los años 2014 y 2013, la Sucursal no ha obtenido proyectos y nuevos 

contratos; sin embargo, continuará con las gestiones para tratar de obtenerlos en el próximo año con el 

apoyo de su Casa Matriz. 

El 16 de abril del 2013, la Superintendencia de Compañías del Ecuador mediante Resolución No. 

SC.IJ.DJCPTE.Q.13, aprobó la disminución de capital asignado de la Sucursal de US$2,650 mil a 

US$62 mil. La mencionada disminución de capital se efectuó a fin de compensar las pérdidas 

acumuladas generada en años anteriores y cumplir de esta manera con lo establecido por la Ley de 
Compañías, en relación al margen requerido entre el déficit acumulado y el capital asignado más 

aportes, y la Sucursal no se vea inmersa en causal de disolución. 

El 30 de mayo del 2014, la Superintendencia de Compañías del Ecuador mediante Resolución No. 

SC-IRQ-DRASD-SAS-2014-2142, aprobó el aumento de capital asignado de la Sucursal de US$62 
mil a US$232 mil. El mencionado aumento de capital se efectuó a fin de compensar las pérdidas 

acumuladas generada en años anteriores y cumplir de esta manera con lo establecido por la Ley de 

Compañías, en relación al margen requerido entre el déficit acumulado y el capital asignado más 
aportes, y la Sucursal no se vea inmersa en causal de disolución. 

POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de conformidad 

con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) emitidas por el Consejo de 

Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 

2.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Sucursal es el Dólar de los Estados Unidos de 
América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador, 

2.3 Bases de preparación - Los estados financieros adjuntos, fueron preparados sobre bases 
contables aplicables a una empresa en marcha, las que prevén la realización de activos y 

cancelación de pasivos en el curso normal del negocio. Durante los años 2014 y 2013, la 

Sucursal no ha obtenido proyectos y nuevos contratos; por lo tanto, la generación de 

operaciones rentables depende de eventos futuros, que incluyen entre otros, la obtención de 
contratos, así como el soporte financiero por parte de la Casa Matriz. Esta situación indica, 

que la continuación de la Sucursal como negocio en marcha y la generación de operaciones 

ls



2.4 

2.5 

2.6 

2.7 

2.8 

rentables depende de eventos futuros, que incluyen entre otros, la obtención de contratos, así 

como el soporte financiero por parte de la Casa Matriz. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 

estos estados financieros: 

Equivalentes de efectivo - El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen aquellos activos 

financieros líquidos, depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar 

rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses. 

Mobiliario y equipo 

2.5.1 Medición en el momento del reconocimiento inicial - Las partidas de mobiliario y 

equipo se medirán inicialmente por su costo. 

El costo de mobiliario y equipo comprende su precio de adquisición más todos los 
costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en condiciones de 

funcionamiento. 

2.5.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo - Después del 
reconocimiento inicial, las partidas de mobiliario y equipo son registrados al costo 

menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro 

de valor. 

2.5.3 Método de depreciación y vidas útiles - El costo de mobiliario y equipo se deprecia de 

acuerdo con el método de línea recta. La vida útil estimada, valor residual y método de 

depreciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio 
en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

A continuación se presentan las principales partidas de mobiliario y equipo y las vidas 

útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

Ítem Vida útil 
(en años) 

Muebles y enseres 10 
Equipos de computación 3 

Impuestos corrientes - Se reconocen como gastos, y son incluidos en el resultado. Se basan en 
la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la 

utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas 
que no serán gravables o deducibles. El pasivo de la Sucursal por concepto del impuesto 
corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

Costos y gastos - Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida 
que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 

registran en el período en el que se conocen. 

Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados financieros no 
se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los 
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que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el 

reflejo de la esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 

contemplan la posibilidad de compensación y la Sucursal tiene la intención de liquidar por su 
importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se 

presentan netos en resultados. 

2.9 Activos financieros - Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la fecha de 
negociación cuando se realiza una compra o venta de un activo financiero y son medidos 

inicialmente al valor razonable, más los costos de la transacción, excepto por aquellos activos 

financieros clasificados al valor razonable con cambios en resultados, los cuales son 

inicialmente medidos al valor razonable y cuyos costos de la transacción se reconocen en 

resultados. 

Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su totalidad al costo 

amortizado o al valor razonable y se presentan en activos no corrientes, excepto aquellos con 

vencimientos originales inferiores a 12 meses a partir de la fecha del estado de situación 
financiera, que se presentan como activos corrientes. 

La Sucursal clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: a valor razonable con 

cambios en resultados, activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, cuentas por cobrar 

comerciales y otras cuentas por cobrar y activos financieros disponibles para la venta. La 
clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los instrumentos financieros. La 

administración determina la clasificación de sus instrumentos financieros en el momento del 

reconocimiento inicial. Al 31 de diciembre del 2014 y 2013, la Sucursal mantiene activos 

financieros mantenidos hasta el vencimiento y otras cuentas por cobrar. 

2.9.1 Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento - Son activos financieros no 

derivados con pagos fijos o determinables y vencimiento fijo, que la administración de 
la Sucursal tiene la intención y la capacidad de mantener hasta su vencimiento. Si la 

Sucursal vendiese un importe significativo de los activos financieros mantenidos hasta 
su vencimiento, la categoría completa se reclasificaría como disponible para la venta. 

Estos activos financieros son medidos inicialmente al valor razonable más los costos 
de transacción. Posteriormente, son medidos al costo amortizado utilizando el método 

de la tasa de interés efectiva menos cualquier deterioro. 

2.9.2 Otras cuentas por cobrar - Son activos financieros no derivados con pagos fijos o 
determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 

utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro. 

2.93 Deterioro de activos financieros al costo amortizado - Los activos financieros que se 

miden al costo amortizado, incluyendo los arrendamientos financieros por cobrar, son 

probados por deterioro al final de cada período. 

El importe de la pérdida por deterioro del valor para un préstamo medido al costo 
amortizado es la diferencia entre el importe en libros y los flujos de efectivo estimados 
futuros descontados a la tasa de interés efectiva original del activo financiero. 

-9-



El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro 
directamente, excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe en 
libros se reduce a través de una cuenta de provisión. Los cambios en el importe en 

libros de la cuenta de provisión se reconocen en el estado de resultados. 

2.10 Baja de un activo financiero - La Sucursal da de baja un activo financiero únicamente cuando 

2.11 

expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, y transfiere 
de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. Si 

la Sucursal no transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad y continúa reteniendo el control del activo transferido, la Sucursal reconoce su 
participación 

Normas revisadas emitidas pero aún no efectivas - La Sucursal no ha aplicado las siguientes 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) y Normas Internacionales de 
Contabilidad (NIC) revisadas que han sido emitidas pero aún no son efectivas: 

NIF Título Efectiva a partir 

NIIF 9 Instrumentos financieros Enero 1, 2018 

NITF 15 Ingresos procedentes de contratos con Enero 1,2017 

clientes 

Modificaciones a la NIIF 11 Contabilización de adquisiciones de Enero 1, 2016 

intereses en operaciones conjuntas 
Modificaciones a la NIC 16  Clarificación de los métodos Enero 1, 2016 

y la NIC 38 aceptables de depreciación y 

amortización 
Modificaciones a la NIC 16 Agricultura: Plantas productoras Enero 1, 2016 

y la NIC 41 
Modificaciones a la NIC 19 Planes de beneficios definidos: Julio 1, 2014 

Aportaciones de los empleados 
Modificaciones a las NITIF Mejoras anuales a las NITF Ciclo 2010 Julio 1,2014 con 

- 2012 excepciones limitadas 
Modificaciones a las NIIF Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2011 Julio 1, 2014 

-2013 

NIF 9: Instrumentos financieros 

La NIIF 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la clasificación y 
medición de activos financieros. Esta norma se modificó posteriormente en octubre del 2010 

para incluir los requisitos para la clasificación y medición de pasivos financieros, así como su 
baja en los estados financieros, y en noviembre del 2013, incluyó nuevos requisitos para la 

contabilidad de cobertura general. En julio del 2014, se emitió otra versión revisada de la NIIF 
9, principalmente para incluir lo siguiente: 

= 10:



+ Requerimientos de deterioro para activos financieros y, 

Modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y medición al introducir una 

categoría de medición a “valor razonable con cambios en otro resultado integral”, para 

ciertos instrumentos deudores simples. 

Los requisitos claves de la NIIF 9: 

Todos los activos financieros que se clasifican dentro del alcance de la NIC 39 - 

Instrumentos Financieros, se reconocerán posteriormente a su costo amortizado o valor 

razonable. Específicamente, los instrumentos de deuda que forma parte de un modelo de 

negocio cuyo objetivo sea el de recaudar los flujos de efectivo contractuales, y que tengan 
flujos de efectivo contractuales que son únicamente pagos de capital e intereses sobre el 

capital pendiente, por lo general se miden al costo amortizado al final de los períodos 
contables posteriores, Los instrumentos de deuda mantenidos en un modelo de negocio 

cuyo objetivo se cumpla tanto al recaudar los flujos de efectivo contractuales como por la 

venta de activos financieros, y que tengan términos contractuales del activo financiero que 

dan lugar en fechas específicas a flujos de efectivo que solo constituyen pagos de capital e 
intereses sobre el importe del principal pendiente, son medidos a valor razonable con 

cambios en otro resultado integral. Todas las otras inversiones de deuda y de patrimonio 
se miden a sus valores razonables al final de los períodos contables posteriores. Además, 

bajo la NITF 9, las entidades pueden hacer una elección irrevocable para presentar los 
cambios posteriores en el valor razonable de una inversión de patrimonio (no mantenida 

para negociar) en otro resultado integral, y solo con el ingreso por dividendos generalmente 

reconocido en el resultado del período. 

En la medición de los pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en 

resultados, la NIIF 9 requiere que el importe generado por cambio en el valor razonable del 
pasivo financiero que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito del referido pasivo, se 

presente en otro resultado integral, a menos que, el reconocimiento de los efectos de los 

cambios en el riesgo de crédito del pasivo en otro resultado integral genere una asimetría 

contable en el resultado del período. Los cambios en el valor razonable atribuible al riesgo 

de crédito de un pasivo financiero no son posteriormente reclasificados al resultado del 
período. Según la NIC 39, la totalidad del importe del cambio en el valor razonable del 

pasivo financiero designado a valor razonable con cambios en resultados se presenta en el 
resultado del período. 

La Administración de la Sucursal prevé que la aplicación de la NIIF 9 en el futuro no tendría 
un impacto significativo sobre los importes reconocidos en los estados financieros adjuntos, en 

relación con los activos financieros y pasivos financieros de la Sucursal. 

NIF 15: Ingresos procedentes de contratos con los clientes 

En mayo del 2014, se emitió la NIF 15 que establece un modelo extenso y detallado que deben 

utilizar las entidades en el registro y reconocimiento de ingresos procedentes de contratos con 

clientes. La NIF 15 reemplazará el actual lineamiento de reconocimiento de ingresos, 

incluyendo la NIC 18 Ingresos, la NIC 11 Contratos de Construcción y las interpretaciones 
respectivas en la fecha en que entre en vigencia. 

El principio fundamental de la NIIF 15 es que una entidad debería reconocer el ingreso que 

representa la transferencia de bienes o servicios establecidos contractualmente a los clientes, en 
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un importe que refleje la contraprestación que la entidad espera recibir a cambio de bienes o 

servicios. Específicamente, la norma añade un modelo de 5 pasos para contabilizar el ingreso: 

Paso 1: identificar el contrato con los clientes. 

Paso 2: identificar las obligaciones de ejecución en el contrato. 

Paso 3: determinar el precio de la transacción. 
Paso 4: distribuir el precio de transacción a las obligaciones de ejecución en el contrato. 
Paso 5: reconocer el ingreso cuando (o en la medida que) la entidad satisfaga la obligación. 

Según la NIIF 15, una entidad contabiliza un ingreso cuando (o en la medida que) se satisfaga 

una obligación de ejecución, es decir, cuando el “control” de los bienes y servicios 
relacionados con una obligación de ejecución particular es transferido al cliente. Se han 

añadido muchos más lineamientos detallados en la NIIF 15 para poder analizar situaciones 

específicas. Además, la NIIF 15 requiere amplias revelaciones. 

La Administración de la Sucursal anticipa que estas enmiendas no tendrán un impacto 

significativo sobre los importes reconocidos en los estados financieros, ya que actualmente no 

mantiene operación y depende de la generación de contratos en los siguientes períodos. 

Modificaciones a la NIIF 11: Contabilización de adquisiciones de intereses en operaciones 
conjuntas 

Las modificaciones a la NIIF 11 proporcionan lineamientos para determinar cómo contabilizar 

la adquisición de una operación conjunta que constituya un negocio, según la definición de la 
NIIF 3 Combinaciones de Negocios. Específicamente, las modificaciones establecen que 

deberían aplicarse los principios relevantes de contabilidad de combinaciones de negocios de la 

NITF 3 y de otras normas (por ejemplo, NIC 36 Deterioro de Activos, con respecto a la prueba 
de deterioro de una unidad generadora de efectivo a la que se ha distribuido la plusvalía en una 

adquisición de una operación conjunta). Deben utilizarse los mismos requisitos para la 
formación de una operación conjunta si, y solo si, un negocio existente es aportado a la 

operación conjunta por una de las partes que participa en ella. 

También se requiere a un operador conjunto, revelar la información relevante solicitada por la 

NIIF 3 y otras normas de combinación de negocios. 

Las modificaciones a la NIIF 11 se aplican de manera prospectiva, para períodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2016 o posteriormente. La Administración de la Sucursal 

anticipa que estas modificaciones no tendrán un impacto significativo sobre los estados 

financieros, debido a que no posee ni planea mantener operaciones conjuntas. 

Modificaciones a la NIC 16 y NIC 38: Aclaración de los métodos aceptables de 
depreciación y amortización 

Las modificaciones a la NIC 16 les prohíben a las entidades utilizar un método de depreciación 

para partidas de propiedad, planta y equipo basado en el ingreso. Mientras que las 
modificaciones a la NIC 38 introducen la presunción rebatible de que el ingreso no es un 

principio apropiado para la amortización de un activo intangible. Esta presunción solo puede 

ser rebatida en las dos siguientes circunstancias: 

+ Cuando el activo intangible es expresado como medida de ingreso o; 
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+ Cuando se pueda demostrar que un ingreso y el consumo de beneficios económicos del 

activo intangible se encuentran estrechamente relacionados. 

Las modificaciones se aplican prospectivamente para períodos anuales que comiencen a partir 

del 1 de enero de 2016 o posteriormente. En la actualidad, la Sucursal usa el método de línea 
recta para la depreciación y amortización de propiedades, planta, equipo y bienes intangibles, 

respectivamente. La Administración de la Sucursal considera que el método de línea recta es el 

más apropiado para reflejar el consumo de beneficios económicos inherentes a los respectivos 

activos, por lo tanto, la Administración de la Sucursal anticipa que la aplicación de estas 
modificaciones a la NIC 16 y la NIC 38 no tendrán un impacto material en los estados 

financieros de la Sucursal. 

Modificaciones a la NIC 16 y la NIC 41: Agricultura, plantas productoras 

Las modificaciones a la NIC16 y NIC 41 definen el concepto de planta productora y requieren 

que los activos biológicos que cumplan con esta definición sean contabilizados como 

propiedad, planta y equipo, de conformidad con la NIC 16, en lugar de la NIC 41. El producto 

agrícola de plantas productoras se sigue contabilizando según la NIC 41. 

La Administración de la Sucursal no prevé que la aplicación de estas modificaciones a la NIC 
16 y a la NIC 41 en el futuro puede tener un impacto significativo sobre los estados 

financieros, debido a que la Sucursal no se dedica a actividades agrícolas. 

Modificaciones a la NIC 19: Planes de beneficios definidos, aportaciones de los empleados 

Las modificaciones a la NIC 19 explican cómo deberían contabilizarse las aportaciones de los 

empleados o terceras partes que se encuentren vinculadas a los planes de beneficios definidos, 

mediante la consideración de si dichos beneficios dependen del número de años de servicio del 

empleado. 

Para las aportaciones que son independientes del número de años de servicio, la entidad los 
puede reconocer como una reducción en el costo del servicio en el período en el que se preste 
el servicio o atribuirlos a los períodos de servicio del empleado utilizando el método de la 

unidad de crédito proyectado, mientras que las aportaciones que dependen del número de años 

de servicio, se requiere que la entidad los atribuya a los años de servicio del empleado. 

La Administración de la Sucursal no prevé que la aplicación de estas modificaciones a la NIC 

19 en el futuro puede tener un impacto significativo sobre los importes reconocidos en los 
estados financieros, debido a que la Sucursal no posee aportaciones de los empleados. 

Mejoras anuales a las NUF Ciclo 2010 - 2012 

Las mejoras anuales a las NUF Ciclo 2010-2012 incluyen algunos cambios a varias NIF que 

se encuentran resumidas a continuación: 

+ Las modificaciones a la NIIF 2 :(i) cambian las definiciones de “condiciones necesarias 

para la irrevocabilidad de la concesión” y “condiciones de mercado” y (ii) añaden 

definiciones para “condiciones de rendimiento” y “condiciones de servicio”, que 

anteriormente se encontraban incluidas en la definición de “condiciones de irrevocabilidad 
de la concesión”. Las modificaciones a la NIIF 2 se encuentran vigentes para 
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transacciones de pagos basados en acciones, en los que la fecha de otorgamiento es el | de 

julio de 2014 o posterior. 

+ Las modificaciones a la NIF 3 explican que la contraprestación contingente, clasificada 

como un activo o pasivo, debería medirse a valor razonable en cada fecha sobre la que se 

informa, independientemente de que la consideración contingente sea un instrumento 

financiero dentro del alcance de la NIIF 9, de la NIC 39, o un activo o pasivo no 

financiero. Los cambios al valor razonable (que no se traten de ajustes de la medición del 

período) deberían reconocerse como ganancias o pérdidas. Las modificaciones a la NIIF 3 
se encuentran vigentes para combinaciones de negocios en los que la fecha de adquisición 

sea el 1 de julio del 2014 o posterior, 

+ Las modificaciones a la NIIF 8: (i) requieren que una entidad revele los juicios de la 

gerencia al aplicar los criterios de agregación a los segmentos de operación, incluyendo 
una descripción de los segmentos operativos añadidos y los indicadores económicos 
evaluados para determinar que los segmentos tengan “características económicas 

similares” y (ii) clarifican que una conciliación del total de activos de segmentos sobre los 

que se debe informar, con relación a los activos de la entidad solo debería incluirse si los 

activos del segmento se proporcionan, de manera regular, al responsable de la toma de 
decisiones de operación. 

+ Las modificaciones a las bases para las conclusiones de la NIIF 13 aclaran que la emisión 
de esta norma y las modificaciones posteriores a la NIC 39 y a la NIF 9 no suprimen la 

capacidad de medir las cuentas por cobrar y por pagar a corto plazo sin tasa de interés 
establecida, a los importes de las facturas sin descontar, cuando el efecto de descontar no 

sea significativo. En vista de que las modificaciones no contienen ninguna fecha para 

entrar en vigencia, se considera que deben entrar en vigencia de inmediato. 

+ Las modificaciones a la NIC 16 y la NIC 38 eliminan ciertas inconsistencias en la 
contabilidad de depreciación y/o amortización acumulada cuando se reevalúa una partida 

de propiedad, planta y equipo o un activo intangible. Las normas modificadas clarifican 

que el importe en libros bruto se ajusta consistentemente con la revaluación de importe en 
libros del activo y que la amortización y/o depreciación acumulada es la diferencia entre el 

importe bruto en libros y el importe del activo, luego de considerar las pérdidas por 

deterioro acumuladas. 

+ Las modificaciones a la NIC 24 clarifican que una empresa administradora que provee de 
servicios de personal clave de la gerencia a la entidad que informa, es una parte relacionada 

de dicha entidad informante. Por consiguiente, la entidad que informa debería revelar 

como transacciones con partes relacionadas, los importes incurridos para el servicio pagado 

o por pagar a la empresa administradora por proporcionar servicios de personal clave de la 
gerencia. Sin embargo, no se requiere la revelación de los componentes de dicha 

compensación. 

La Administración de la Sucursal no prevé que la aplicación de estas modificaciones en el 

futuro puede tener un impacto significativo en los estados financieros. 
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Mejoras anuales a las NUF Cielo 2011 - 2013 

Las mejoras anuales a las NIF Ciclo 2011 - 2013 incluyen algunas modificaciones a varias 

NIIF que se encuentran resumidas a continuación, 

Las modificaciones a la NIIF 3 clarifican que esta norma no aplica a la contabilización de 

formación de todo tipo de acuerdo conjunto en los estados financieros de dicho acuerdo 

conjunto. 

+ Las modificaciones a la NIIF 13 explican que el alcance de la excepción del portafolio de 

inversiones para medir el valor razonable de un grupo de activos financieros y pasivos 

financieros en una base neta, incluye a todos los contratos que están dentro del alcance de, 

y contabilizados de acuerdo con la NIC 39 o la NIIF 9, incluso si estos contratos no 

cumplen con las definiciones de activos financieros o pasivos financieros establecidas en la 

NIC 32. 
+ Las modificaciones a la NIC 40 aclaran que la NIC 40 y la NIUF 3 no son mutuamente 

excluyentes y, la aplicación de ambas normas puede ser requerida. Por lo tanto, una 

entidad que adquiera una propiedad de inversión debe determinar si: 

a) El inmueble cumple con la definición de propiedad de inversión establecida en la NIC 
40 y, 

b) La transacción cumple con la definición de combinación de negocios según la NIF 3. 

La Administración de la Sucursal no prevé que la aplicación de estas modificaciones en el 

futuro puede tener un impacto significativo sobre los importes reconocidos en los estados 

financieros. 

3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 

Administración de la Sucursal realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a 
la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de 

algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de la Administración de la 

Sucursal, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información 

disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la Administración de la 
Sucursal ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 

3.1 Estimación de vidas útiles de mobiliario y equipo - La estimación de las vidas útiles y el valor 
residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la Nota 2.5.3. 

-1S-



4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

El efectivo y equivalentes de efectivo como se muestra en el estado de flujo de efectivo puede ser 

conciliado con las partidas relacionadas en el estado de situación financiera de la siguiente manera: 

... Diciembre 31,... 

    

2014 2013 

(en miles de U.S. dólares) 

Bancos 82 141 

Otros activos financieros (Nota 5) 170 o 

Total 252 141 

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 

Al 31 de diciembre del 2014, corresponde a una póliza de acumulación emitida por una institución 

financiera local, con vencimiento en febrero del 2015 y que genera una tasa de interés del 0.85% 
anual. 

IMPUESTO A LA RENTA 

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta se calcula en un 22% 

sobre las utilidades sujetas a distribución y del 12% sobre las utilidades sujetas a capitalización. A 
partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor del anticipo 

calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de 

ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles. Durante el año 2014, la Sucursal determinó 
como anticipo de impuesto a la renta de US$953 (US$280 en el año 2013); sin embargo, no causó 
impuesto a la renta. Consecuentemente, la Sucursal registró en resultados US$953 (US$280 en el año 

2013) equivalente al impuesto a la renta mínimo. Son susceptibles de revisión por parte de las 

autoridades tributarias las declaraciones de impuestos de los años 2011 al 2014. 

En razón de que la Sucursal ha incurrido en pérdidas recurrentes, no existe un efecto de impuestos 

diferidos. 

PATRIMONIO 

7.1 Capital asignado - El capital asignado está constituido por la inversión extranjera realizada por 

Construcoes e Comercio Camargo Correa S.A. de Sao Paulo, Brasil (Casa Matriz). La 
mencionada inversión extranjera se encuentra registrada en el Banco Central del Ecuador de 

acuerdo con disposiciones legales. Durante el año 2014, la Sucursal realizó un aumento de su 

capital asignado de US$62 mil a US$232 mil (Ver Nota 1). 

7.2 Aportes de Casa Matriz - Constituyen aportes de efectivo entregados por Casa Matriz durante 
el año 2014, para cumplir con los requerimientos mínimos de capital y reservas que soporten el 
déficit acumulado actual, establecido en la Ley de Compañías. 
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8. 

73 Déficit acumulado - Un resumen del déficit acumulado es como sigue: 

Saldos a 

Diciembre 31, Diciembre 31, 

2014 2013 
(en miles de U.S. dólares) 

Déficit acumulado (173) (110) 

Resultados acumulados provenientes de la 
adopción por primera vez de las NIF 14 _14 

Total (159) (96) 

Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NITF - Incluye 
los valores resultantes de los ajustes originados en la adopción por primera vez de las NIIF. El 

saldo sólo podrá ser capitalizado en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y 

las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren, utilizado en absorber pérdidas; o 
devuelto en el caso de liquidación de la Sucursal. 

GASTOS POR SU NATURALEZA 

Un detalle de gastos administrativos por su naturaleza es como sigue: 

2014 2013 
(en miles de U.S. dólares) 

Gastos por beneficios a empleados 38 37 

Honorarios y servicios 15 13 

Seguros 2 2 

Impuestos 3 2 
Otros gastos A 4 

62 38 Total 

HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2014 y la fecha de emisión de los estados financieros (enero 20 del 2015) 

no se produjeron eventos que en opinión del Apoderado General de la Sucursal pudieran tener un 
efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 
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10. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2014 han sido aprobados por el 

Apoderado General de la Sucursal en enero 20 del 2015 y serán presentados a la Casa Matriz para su 
aprobación. En opinión del Apoderado General de la Sucursal, los estados financieros serán 
aprobados por la Casa Matriz sin modificaciones. 
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